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ANEXO 1 

Modificaciones de la convocante 
Modificación No. 1 
Referencia: Anexo 7 Modelo de garantía de cumplimiento de contrato mediante póliza de 
fianza, se modifica para quedar como sigue: 

ANEXO 7- Bis 

Modelo de garantía de cumplimiento de contrato mediante póliza de fianza 

Que es a favor del Instituto Nacional Electoral para garantizar por los proveedores 
[ J el fiel y exacto cumplimiento de las obligaciones pactadas en el 
contrato "de prestación de servicios" No. INE/ /2019, de fecha de firma 
[ J por un monto máximo total de $ USO. 
( ) más I.V.A., relativo a la contratación de (bienes, 
arrendamiento de bienes muebles o servicios) de acuerdo con las especificaciones contenidas 
en el citado contrato derivadas de la Licitación Pública Internacional Abierta Presencial 
No. ______ _ 

La compañía afianzadora expresamente declara: a) Que la fianza se otorga atendiendo a todas 
las estipulaciones contenidas en el contrato, b) Que para cancelar la fianza, será requisito 
indispensable contar con la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales 
emitida por el administrador del contrato, c) Que la fianza permanecerá vigente durante el 
cumplimiento de la obligación que garantice y continuará vigente en caso de que se otorgue 
prórroga al cumplimiento del contrato, así como durante la substanciación de todos los 
recursos legales o de los juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva 
por autoridad competente que quede firme, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en 
razón del plazo de ejecución del contrato principal o fuente de las obligaciones, o cualquier otra 
circunstancia, d) En caso de hacerse efectiva la presente garantía la Institución de Fianzas 
acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas para la efectividad de la garantía, aún para el caso de 
que proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del 
importe de la póliza de fianza requerida. El procedimiento de ejecución será el previsto en el 
artículo 282 de la citada Ley, debiéndose atender para el cobro de indemnización por mora lo 
dispuesto en el artículo 283 de dicha Ley. 
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